
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDI N ARI A DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA 

TlUA DESIGN CIA LTDA' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Quito a los 29 días del mes de marzo del 2018 siendo !as 18h30 se reúnen en las oficinas 

ubicadas en la calle M álaga N24-673 y Coruña, de acuerdo al Art . 238 de la Ley de com pañías 

que faculta la junta de socios, se hallan reunidas !as Socias Samaniego Latorre M aría M icaela y 

Vera Sosa M aría Laura. 

Act úa como Presidenta la Srta. M aría Laura Vera por decisión de los accionistas y act úa como 

Secretaria AD-HOC la Srta. M icaela Samaniego Gerente de la Com pañía. 

Por secret ar ía se hace la lista de presentes los cuales son: 

ACCI ON I STAS 

CAPITAL 

SU SCRI TO 

CAPITAL 

PAGAD O ACCI O N ES PORCEN TAJE 

M aría M icaela Samaniego Latorre $ 400.00 $ 400.00 400.00 50% 

M aría Laura Vera Sosa $400.00 $400.00 400.00 50% 

TOTAL $ 8 0 0 . 0 0 $ 8 0 0 . 0 0 8 0 0 . 0 0 1 0 0 % 

Por encont rarse la totalidad del capital suscrito de la com pañía se procede a t rat ar los siguientes 

puntos del orden del día: 

1) Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General ejercicio 2017. 

2) Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros ejercicio 2017. 

Se pasa luego a t rat ar el primer punto del orden del día: 

1) Conocimiento y aprobación del informe de gerencia, toma la palabra la Srt a. Gerente 

Genera! de la compañía para presentar su informe a los Señores Accionistas, se 

aprueban en todo su contenido y como conclusión del informe se Indica que no se 

generaron ingresos a la com pañía durante el año 2017 debido a su reciente const i t ución. 

2) Se pasa luego a t ratar el segundo punto del orden del día Conocimiento y aprobación de 

los estados f inancieros, t oma la palabra la Señor i t a Gerente, menciona lo siguiente: 

Según la ley de Com pañías se faculta a!  Superintendente de Compañías a determinar 

mediante resolución los principios contables que se aplicaran obligatoriamente en la 

elaboración de los balances de las com pañías sujetas al cont rol de este Organismo y 

establecer las reglamentaciones para la aplicación oportuna de este principio, disponen 

la present ación de los estados f inancieros del periodo contable 2017. 

Por t al mot ivo y para dar cumplimiento con esta obligación estamos reunidas aquí para 

aprobar los estados f inancieros 2017 que para el efecto ha presentado la Empresa, el 

cual será leído a cont inuación. 

Después de dar lectura a los estados f inancieros, estos son aprobados por la Junta 

General de socios y se decide que proceda con lo que se ha dispuesto por la ley. 



Por no exist ir ot ro punto que t ratar dent ro del ó r dende! día y habiendo resuelto y aprobado 

todos los puntos se procede a dar lectura al acta, la misma que es aprobada por la totalidad de 

las socias,, que representan el 100% del capital social de la Com pañía„ quÍenes para constancia 

suscriben en unidad este acto. 

fvlaría Laura Vera Sosa M aría M icaela Samaniego Latorre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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